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CORTE 
CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, certifico  que en referencia a la acción N.° 0024-17-TI, 
dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de Tratados Internacionales, 
a fin de que la Corte Constitucional, emita el correspondiente dictamen de la 
"Convención para el Fortalecimiento de la comisión interamericana del Atún 
Tropical establecida por la Convención de 1949 entre los Estados Unidos de 
América y la República de Costa Rica" ("Convención Antigua"), hecho en 
Washington el 14 de noviembre de 2003, previamente a su ratificación por 
parte del presidente de la República, a fin de que se resuelva si requiere o no 
aprobación legislativa, existe identidad de objeto y acción con la causa 0005-
07-CI que se encuentra resuelta. 

Quito, D. M., 5 de diciembre de 2017 
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